
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado  05001 31 10 001 2010 01143 00 

 

En atención a la solicitud que antecede, se indica a la parte actora que el 

Juzgado en atención a la respuesta allegada por la CAJA DE RETIRO DE 

LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL, respecto al oficio No. 048 de 2023 y la cual 

se puso en conocimiento mediante auto del 29 de mayo de 2023, el 

Juzgado, con el fin de darle tramite a la liquidación del crédito ordenó 

oficiar a LA DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL e 

igualmente a la CREMIL. Por tanto, se insta a la parte ejecutante a fin de 

que remita los oficios correspondientes a la entidad enunciada.  Lo anterior 

considerando que la obligación alimentaria fue fijada en porcentaje del 

salario o mesada pensional devengada por el ejecutado.  

 

Se le concede el termino de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia. 

 

Se remite enlace de acceso al expediente judicial 

05001311000120100114300.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito
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